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Cáncer Warriors de México, A.C. 
Somos una organización enfocada en
mejorar la calidad de vida de pacientes y
sus familiares que luchan diariamente
contra el cáncer en México, a través de tres
vías:
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ü Presentación de iniciativas de ley, reformas legislativas y
políticas públicas enfocadas a defender derechos de
pacientes diagnosticados con cáncer.

ü Presentación de exhortos y amparos en defensa de
derechos de pacientes y sus familias.

ü Organización de actividades asistenciales y deportivas para
las áreas de onco-hematología de hospitales públicos.



Derecho Humano a la Salud

• Artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos (1948):
• Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado

que le asegure, así como a su familia, la salud y el
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la
vivienda, la asistencia sanitaria y los servicios sociales
necesarios.

• Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos:
• Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,

responsable e informada sobre el número y el
espaciamiento de sus hijos. Toda persona tiene derecho a
la protección de la salud.
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Licencias Laborales: un nuevo derecho en México
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El foco rojo: 2016 identificamos una situación que enfrentan la
mayoría de las 23.000 familias que luchan contra el cáncer
infantil:
1) Despidos justificados por falta de regulación para que los

padres puedan acompañar los tratamientos oncológicos de
sus hijos.

2) Pérdida de ingresos económicos.
3) Pérdida de seguridad social para el padre o la madre y, por

consecuencia, para el menor (90 días).
El reto: reformar tres leyes federales en México



Aprobación de Licencias Laborales
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Aprobación unánime en: 

Cámara de Senadores: 25 de abril, 2018
Cámara de Diputados: 26 de abril, 2019 
Con la autorización de $400 millones de pesos 
anuales para la ejecución de las licencias 
laborales

Publicación en el 
Diario Oficial de la Federación: 4 de junio, 
2019



¿En qué consisten las Licencias Laborales 
acompañadas de un subsidio de gobierno? 
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• Licencias por cuidados médicos de 1 a 28 días prorrogables por hasta
364 días .

• Las licencias serán para trabajadoras o trabajadores, afiliados al IMSS o
al ISSSTE, que tengan a un hijo menor de 16 años diagnosticado con
cualquier tipo de cáncer. Se entrega solo a uno de los padres.
• El gobierno entregará un subsidio del 60% del salario al trabajador.
• Las licencias tienen aplicación en todo el territorio nacional, es decir, en
los 32 estados de la República mexicana.

• Se entregarán en caso de descanso médico en los periodos críticos de
tratamiento o de hospitalización incluyendo tratamientos paliativos.



Estudio de medición de impacto a 1 año
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ü Disminución de hasta 
70% en el abandono de 
los tratamientos que se 
vincula a la falta de 
empleo y/o carencias 
económicas de madres 
y padres. 



Iniciativa de Ley para crear el Consejo Solidario
para Mujeres con Cáncer de Mama en México.
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El cáncer de mama en México
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o Es la primera causa de muerte por tumores en las
mujeres mexicanas, con un promedio de 10-12
fallecimientos al día.

o La prevalencia es de 140.000 casos y cada año
se diagnostican 23.000 nuevos casos.

o Aunque la incidencia de este padecimiento en
México es igual a la de Estados Unidos, la
mortalidad entre las mexicanas es del doble,
porque allá, el 80% de las pacientes se
diagnostica en la primera etapa de desarrollo del
tumor, y aquí, el mismo porcentaje se diagnostica
en las etapas 3 o 4.



Justificación de la creación del Consejo Solidario
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• Porque ante la pandemia COVID19 es necesario prevenir que se
propongan recortes a programas de atención de este grupo
vulnerable.

• Por la incertidumbre generada ante la desaparición de recursos
para el FUCAM / COI.

• Porque se detectaron propuestas de recorte en el PEF 2021 de
601 mdp para el CNEGYSR (Centro Nacional de Equidad de
Género y Salud Reproductiva) y la reducción de 487 mdp para el
programa de Salud Materna, Sexual y Reproductiva, lo que implica
una reducción de 19.2% al programa enfocado al cáncer de mama.

Fuente: Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP).



Principales objetivos del Consejo Solidario
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• Representar la voz de las mujeres con
cáncer de mama en una instancia
multisectorial.

• Compartir información médica, técnica,
científica y práctica sobre el
comportamiento de este padecimiento en
México.

• Prevenir propuestas de recortes
presupuestales a los programas públicos
de atención y tratamiento de mujeres con
cáncer de mama en el país.



Integración del Consejo Solidario
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o Representación de mujeres pacientes diagnosticadas 
con CA mama

o Representante del Congreso de la Unión
o Representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP)
o Representante de la Secretaría de Salud (SALUD)
o Representante del gremio médico oncológico (INCAN)
o Representante del sector tecnológico (CONACyT)
o Representante académico (UNAM)
o Representante de la sociedad civil (Cáncer Warriors de 

México, el primer año)



Estatus actual de la Iniciativa de Ley
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• Presentada en la Cámara de Diputados el 
pasado 27 de abril, 2020.

• Respaldada por 110 Diputadas y Diputados 
Federales de los ocho grupos parlamentarios.

• Turnada a las Comisiones de Salud (dictamen), 
Igualdad de Género (opinión) y Presupuesto y 
Cuenta Pública (opinión). 



Estatus actual de la Iniciativa de Ley
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Propuesta de conclusiones del Webinario 
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• Las y los pacientes con cáncer están en doble o triple riesgo por la 
pandemia COVID19.
• Desde la sociedad civil podemos proponer mecanismos para 

defender derechos de pacientes con cáncer.
• El Consejo Solidario será un mecanismo de protección contra 

recortes presupuestales.
• Con el apoyo de médicos, académicos, pacientes y organizaciones 

de la sociedad civil las autoridades tendrán presente los efectos de 
la interrupción de tratamientos.
• Esta Iniciativa podría ser replicada en más países de Latinoamérica.



Estamos juntas y juntos 
en esta batalla porque: 

#ElCáncerNoEspera
#FuerzaGuerreras
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Muchas gracias. 
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